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CONSIDERANDO:

Que, el articulo 350 de la Constitucion de la Republica del Ecuador expresa que
el sistema de educacién superior tiene como finalidad la formacién académica y
profesional con visién cientifica y humanista; la investigaciéon cientifica y
tecnolégica; la innovacion, promocién, desarrollo y difusién de los saberes y las
culturas; la construcciéon de soluciones para los problemas del pais, en relacion
con los objetivos del régimen de desarrollo;

Que, la Constitucion de la Republica del Ecuador en su articulo 355 reconoce a
las universidades y escuelas politécnicas autonomia académica, administrativa,
financiera y organica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los
principios establecidos en la Constitucion;

Que, el articulo 357 de la Constitucion de la Reptublica del Ecuador manifiesta
que el Estado garantizard el financiamiento de las instituciones publicas de
educacion superior. Las universidades y escuelas politécnicas publicas podran
crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica,
invertir en la investigacion y en el otorgamiento de becas y créditos, que no
implicaran costo o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. La
distribucién de estos recursos deberé basarse fundamentalmente en la calidad y
otros criterios definidos en la ley;

Que, el articulo 12 de la Ley Orgéanica de Educacién Superior determina que los
principios de autonomia responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades,
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminacién para la produccién del
pensamiento y conocimiento, en el marco del didlogo de saberes, pensamiento
universal y produccién cientifica y tecnolégica global rigen el Sistema de
Educacion Superior;

Que, la Ley Organica de Educacién Superior en su articulo 17 establece que el
Estado reconoce la autonomia académica, administrativa, financiera y orgénica,
de las universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios
establecidos en la Constitucion de la Republica;

Que, el articulo 18 literal e) de la Ley Orgénica de Educaciéon Superior dispone
que dentro del principio de autonomia responsable que ejercen las instituciones
de educaciéon superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos
internos;
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Que, el articulo 46 de la Ley Organica de Educacién Superior, dispone: “ Para el
ejercicio del cogobierno las instituciones de educacion superior definirin y establecerdn organos colegiados
de cardcter académico y administrativo, asi como unidades de apoyo. Su organizacion, integracion, deberes
y atribuciones constardn en sus respectivos estatutos y reglamentos, en concordancia con su mision y las
disposiciones establecidas en esta Ley. (...) ”;

“

Que, el articulo 47 de la Ley Organica de Educaciéon Superior, dispone: “Las
universidades y escuelas politécnicas puiblicas y particulares obligatoriamente tendrin como autoridad
mdxima a un organo colegiado superior que estard integrado por autoridades, representantes de los
profesores y estudiantes. Para el tratamiento de asuntos administrativos se integrardn a este 6rgano los
representantes de los servidores y trabajadores. El niimero de miembros de este organo colegiado superior
mantendrd la proporcionalidad establecida en la presente ley, garantizando que el estamento de menor
proporcion se encuentre representado al menos por una persona”

Que, el articulo 13 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala dispone
que: nuestra alma mater asignard obligatoriamente en el presupuesto, por lo
menos, el seis por ciento (6%) en partidas para ejecutar proyectos de
investigacion, adquirir infraestructura tecnolégica, divulgar y difundir la ciencia,
otorgar becas doctorales a sus profesores titulares y pago de patentes y demaés
actividades establecidas en los reglamentos correspondientes;

Que, el literal ee) del articulo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de
Machala indica que el Consejo Universitario, ejercerd las demas atribuciones que
le sefialen la Constitucion, la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos, en
ejercicio de la autonomia responsable;

Que, mediante memorando nro. UTMACH-VINVIP-2026-0093-M, de fecha 27 de
febrero del 2026, el Eco. Luis Brito Gaona, Vicerrector de Investigacion,
Vinculacién y Posgrado, notifica al Dr. Jhonny Pérez Rodriguez, PhD., Rector de
la Institucioén, el informe INF-CINVIP-008-2026-50-02, adoptado por el Consejo
de Investigacion, Vinculacién y Posgrado, que en su parte pertinente lo siguiente:

“(...)

Que, con base al anélisis efectuado en el transcurso de la segunda sesién ordinaria del
Consejo de Investigacién, Vinculacién y Posgrado de la Universidad Técnica de Machala,
dada en la Ciudad de Machala, a los 25 dias del mes de febrero de 2026; los miembros del
Consejo de Investigacién, Vinculacién y Posgrado; en ejercicio de las atribuciones que le
confiere el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, y luego de revisar la
documentacién entregada, acuerdan:

-Sugerir a Consejo Universitario se apruebe el cierre del Proyecto de Vinculacion

denominado “Mediaciones Culturales: Radio - TV UTMACH”, aprobado inicialmente
mediante Resolucion N.° 428/2019, de agosto de 2019.
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4. CONCLUSION

Desde el Consejo de Investigacién, Vinculacion y Posgrado, y de acuerdo a la base legal
sefialada, se sugiere aprobar el cierre del Proyecto de Vinculacién denominado.”

Que, en la novena sesién ordinaria, los miembros del Consejo Universitario,
luego de conocer y analizar el contenido de los memorandos nro. UTMACH-
VINVIP-2026-0093-M, de fecha 27 de febrero del 2026; suscrito por el Eco. Luis
Felipe Brito Gaona, PhD, Vicerrector de Investigaciéon, Vinculacién y Posgrado y
documentacién anexa; con los considerandos que anteceden en los cuales constan
la suficiente motivacién con los fundamentos de hecho y derecho aplicables, los
miembros del érgano colegiado Institucional en uso de las atribuciones que le
confiere la Constituciéon de la Republica del Ecuador, la Ley Organica de
Educacién Superior; y, el Estatuto Institucional, por unanimidad consideran
pertinente acoger el contenido de los mismos; y;

RESUELVE:
Articulo uno. - Aprobar el cierre académico y administrativo del siguiente
proyecto de vinculaciéon: “Mediaciones Culturales: Radio - TV UTMACH”,
aprobado inicialmente mediante Resolucién N.° 428 /2019, de agosto de 2019.

Articulo dos. - Disponer a la Direccién de Vinculacion, realizar las gestiones
pertinentes con la finalidad de dar cumplimiento a lo resuelto en la presente
resolucion.

Articulo tres. - Disponer a la Direcciéon de Comunicacion realice la publicaciéon
de la presente resolucioén en la pagina web institucional www.utmachala.edu.ec,
en la ventana “RESOLUCIONES”, de la seccion “SECRETARIA GENERAL”
que se despliega en el menit NOSOTROS.

DISPOSICIONES GENERALES:
PRIMERA. - Notificar la presente resolucién al Consejo Universitario.
SEGUNDA. -. Notificar la presente resoluciéon a Direccién de Vinculaciéon
TERCERA. - Notificar la presente resolucién a Direccién de Comunicacién.
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Dada en la ciudad de Machala, a los tres (03) dias del mes de marzo del afio 2026,
en la novena sesién ordinaria del Consejo Universitario de la Universidad
Técnica de Machala.

irirmado electrénicamente por:

i :
KARINA ELIZABETH
ODRIGUEZ ROMERO

Abg. Karina Elizabeth Rodriguez Romero, Esp.
SECRETARIA GENERAL
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